
 Hospital San Pedro 
C/ Piqueras, 98 
26006 – Logroño. La Rioja 
Teléfono: 941 291 322 

 
dg.rrhhsalud@larioja.org 
 
 
 
 

Presidencia 
 

 Resolución de la Dirección de Recursos Humanos de la Gerencia del Servicio Riojano de Salud, por la que 
se convoca el procedimiento de acreditación y reacreditación de tutores de formación sanitaria 
especializada establecido en la Orden 2/2014 de 7 de febrero. 

 
La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias regula en su título II la 
formación especializada de las profesiones sanitarias. En desarrollo de esta ley se dictó el Real Decreto 
183/2008, de 8 de febrero, por el que se determinan y clasifican las especialidades en Ciencias de la Salud y 
se desarrollan determinados aspectos del sistema de formación sanitaria especializada. 
 
El artículo 11.5 de este Real Decreto establece que el nombramiento del tutor se efectuará entre profesionales 
previamente acreditados que presten servicios en los distintos dispositivos integrados en el centro o unidad 
docente y que ostenten el título de especialista que proceda, por el procedimiento que determine cada 
comunidad autónoma, con sujeción a los criterios generales que en su caso apruebe la Comisión de Recursos 
Humanos del Sistema Nacional de Salud. 
 
En cumplimiento con lo establecido en el citado Real Decreto y según los criterios generales relativos al 
nombramiento del tutor establecidos por La Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud 
(Orden SCO/581/2008 de 22 de febrero) se dictó el Decreto 49/2010, de 8 de octubre, por el que se regula 
la ordenación del sistema de formación sanitaria especializada en la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
 
Dicho Decreto en su capítulo IV regula la figura del tutor y establece en su Artículo 22.3 que la Dirección 
General de Recursos Humanos realizará la acreditación y reacreditación de los tutores, según el 
procedimiento que se establezca.  
 
En desarrollo del citado Decreto la Orden 2/2014, de 7 de febrero regula el procedimiento de acreditación y 
reacreditación de tutores de formación sanitaria especializada. El artículo 4 de la Orden señala que el 
procedimiento para la acreditación o reacreditación de tutores de formación sanitaria especializada se 
efectuará mediante la publicación en el Boletín Oficial de La Rioja de la correspondiente convocatoria. 
 
En cumplimiento del citado precepto esta Dirección, en uso de las competencias que le han sido atribuidas,  
 
RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Objeto  
 
La presente resolución tiene por objeto convocar el procedimiento de acreditación y reacreditación de tutores 
de formación sanitaria especializada y abrir el plazo para la presentación de solicitudes. 
 
Artículo 2.- Ámbito de aplicación 
 
1.-Podrán solicitar la acreditación como tutor de formación sanitaria especializada los profesionales sanitarios 
que estén prestando servicios en centros o unidades docentes, que dispongan de comisión de docencia 
pertenecientes al Sector Público de La Rioja y que en el momento de presentar la solicitud y durante todo el 
procedimiento reúnan los requisitos establecidos en el artículo 22.2 del Decreto 49/2010, de 8 de octubre, 
por el que se regula la ordenación del sistema de formación sanitaria especializada en la Comunidad 
Autónoma de La Rioja. 
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2.-Podrán solicitar la reacreditación los tutores acreditados que quieran continuar desarrollando su actividad 
como tutor de formación especializada una vez transcurridos cuatro años desde su acreditación o cinco años 
en aquellas especialidades que tengan dicha duración siempre y cuando cumplan con lo establecido en el 
apartado 1 de este artículo. 
 
3.-Deberán participar los tutores principales que dispongan de acreditación provisional al amparo de lo 
establecido en la Disposición Transitoria Segunda del Decreto 49/2010, de 8 de octubre, así como los 
profesionales que, tras la entrada en vigor de dicho decreto estuvieran desarrollando funciones docentes de 
formación sanitaria especializada. 
 
4.-Asimismo, podrá participar en la presente convocatoria el personal al que hace referencia la disposición 
transitoria segunda de la Orden 2/2014, de 7 de febrero, que regula el procedimiento de acreditación y 
reacreditación de tutores de formación sanitaria especializada en el ámbito de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja 
 
 
Artículo 3.-Inicio del procedimiento. 
 
1.- El procedimiento para la acreditación y reacreditación de tutores de formación especializada se inicia con 
la solicitud de acreditación que se presentará en el modelo que figura en el anexo I de la presente resolución. 
Dicho modelo también estará disponible en la página Web del Servicio Riojano de Salud 
(http://www.riojasalud.es). Las solicitudes podrán presentarse en cualquiera de los lugares establecidos en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Dicha solicitud irá dirigida a la Dirección de Recursos Humanos del Servicio Riojano 
de Salud. 
 
2.- El plazo de presentación de solicitudes con carácter general será de un mes a partir de la publicación de la 
presente resolución. 

 
Aquellas personas que como consecuencia de un concurso de traslados obtengan puesto vinculado al 
desempeño de funciones de tutor/a de personal médico interno residente (M.I.R) dispondrán de un plazo de 
2 meses a contar a partir del día siguiente al de su toma de posesión. 
 
3.- Junto con la solicitud de acreditación y reacreditación de tutor de formación sanitaria especializada deberá 
presentarse la siguiente documentación:  
 
 Una propuesta de proyecto docente/Guía o Itinerario formativo conforme a los criterios establecidos 

en el anexo II. 
 Una autoevaluación de méritos curriculares según el modelo del anexo III acompañada de los méritos 

justificativos de los mismos, dichos méritos deberán ir referidos al día 1 de julio de 2024. 
 
Artículo 4. Admisión de solicitudes. 
 
1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección de Recursos Humanos aprobará mediante 
resolución el listado provisional de admitidos y excluidos, dicha resolución versará sobre el cumplimiento o no 
por los solicitantes de los requisitos exigidos en el artículo 2, con indicación del a causa de exclusión. Esta 
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resolución, se publicará en el Boletín Oficial de La Rioja y en la página Web del Servicio Riojano de Salud 
(http://www.riojasalud.es). 
 
2.- Los solicitantes dispondrán de un plazo de diez días naturales contados desde el día siguiente al de la 
publicación en el Boletín Oficial de La Rioja de la citada resolución para formular alegaciones. 
 
3.- A la vista de las alegaciones formuladas al listado provisional de admitidos y excluidos la Dirección de 
Recursos Humanos aprobará mediante resolución el listado definitivo de admitidos y excluidos con indicación 
de la causa de exclusión, que se hará pública en el Boletín Oficial de La Rioja y en la página Web del Servicio 
Riojano de Salud (http://www.riojasalud.es). 
 
Artículo 5.-Valoración del Proyecto Docente/ Méritos curriculares 
 
La Comisión de Docencia del Centro o Unidad correspondiente elaborará un informe conforme a lo establecido 
en su reglamento de régimen interno en el que valorará la propuesta de proyecto docente y los méritos 
curriculares, conforme a los criterios de valoración y el baremo previsto en los Anexos II y III de la presente 
resolución.  
 
La puntuación mínima necesaria para la valoración positiva conjunta del baremo de méritos y del proyecto 
docente/Guía o Itinerario formativo es de 15 puntos siempre y cuando se obtenga como mínimo 5 puntos en 
el proyecto docente/Guía o itinerario formativo. 
 
Artículo 6.- Propuesta de Resolución y Resolución. 
 
1.- Las Comisiones de docencia remitirán los informes-propuesta a la Dirección de Recursos Humanos de la 
Gerencia del Servicio Riojano de Salud. 
 
2.-La Dirección de Recursos Humanos a la vista de la propuesta dictará una resolución concediendo o 
denegando la/as acreditaciones solicitadas. Dicha resolución será publicada en el Boletín Oficial de La Rioja y 
en la página Web del Servicio Riojano de Salud (http://www.riojasalud.es) 
 
Disposición Final única. - Entrada en vigor 
 
La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de La Rioja. 

 
La presente Resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse recurso de 
alzada ante el mismo órgano que hubiese dictado el acto o ante el competente para resolverlo, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 112.1, 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

María de Begoña Lema de Pablo.  Directora de Recursos Humanos. 
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ANEXO I 
 

SOLICITUD PARA LA OBTENCIÓN DE LA ACREDITACIÓN/REACREDITACIÓN DE TUTOR DE FORMACION SANITARIA 
ESPECIALIZADA DE LA RIOJA 

 

DATOS PERSONALES 

Nombre y apellidos: 

NIF: 

Domicilio: 

Teléfono/Correo electrónico: 

DATOS PROFESIONALES 

Especialidad: 

Centro de trabajo: 

DOCUMENTACION QUE ADJUNTA 

 
Propuesta de Guía o Itinerario Formativo o Proyecto Docente (según modelo de Anexo II). 
Autoevaluación de Méritos (según modelo de Anexo III) y copia de los méritos. 
 

SOLICITA: 
 

Que le sea admitida la presente solicitud y concedida la acreditación/reacreditación como tutor de formación sanitaria 
especializada en la especialidad de: 

 
 

DECLARO RESPONSABLEMENTE: 
 

Reunir los requisitos para poder solicitar la acreditación/reacreditación como tutor de formación sanitaria especializada 
establecidos en el artículo 22 del Decreto 49/2010 de 8 de octubre, por el que se regula la ordenación del sistema de 
formación sanitaria especializada de la rioja y que según lo establecido en el artículo 47.5 de la ley 4/2005 de 1 de junio 
de funcionamiento y régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma  de La Rioja, todas las copias de los 
méritos aportados son fiel reflejo de la realidad. 
 
En……………..……a……de…………………..de 202…………. 
 
Fdo. 
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ANEXO II 

PROPUESTA DE PROYECTO DOCENTE/ GUIA O ITINERARIO FORMATIVO: 

 

Los profesionales que quieran solicitar la acreditación/reacreditación como tutor, deberán presentar un Proyecto 
docente/Guía o Itinerario formativo para los cuatro o cinco años siguientes que contendrá los siguientes apartados: 

 
1.-OBJETIVOS DE LA ESPECIALIDAD:  
 
Señalar cómo se adaptarán los objetivos del programa de cada especialidad a la unidad docente y a cada residente. Se 
especificarán las competencias a adquirir o desarrollar con cada residente de acuerdo al año de especialidad. 
 
 
2.-ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO DE LA FORMACIÓN: 
 
Se especificarán las tareas concretas que tiene que realizar el residente según el año de la especialidad y qué actividades 
se van a seguir para hacer el seguimiento y cumplimiento de las mismas. 
 
3.-EVALUACIÓN DEL RESIDENTE: 
 
Concretar qué método de evaluación se va a utilizar para evaluar el aprendizaje del residente y la adquisición de las 
competencias 
 
 
 
Se valorará positivamente el enfoque personal del tutor respecto al desarrollo sus funciones, para que los residentes 
adquieran las competencias propias de su especialidad. 

 

La puntuación máxima del Proyecto Docente/Guía o Itinerario Formativo será de 8 puntos. 
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ANEXO III 
BAREMO DE CRÉDITOS CURRICULARES 

 

 
1.- FORMACIÓN 
 

 
CÁLCULO 

 
AUTOEVALUACIÓN 

 
1.1. ACTIVIDADES  
DE FORMACIÓN 
CONTINUADA EN LOS 
ÚLTIMOS 5 AÑOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1.1.1. FORMACIÓN ACREDITADA EN TEMAS 
GENERALES: 
Por la realización de actividades de formación 
continuada acreditada sobre temas de la 
especialidad, bioética, calidad.  
 

4 créditos o más= 3 puntos 
3 créditos= 2 puntos 
2 créditos= 1 punto 
1 crédito= 0,5 puntos 

 

 
1.1.2. FORMACIÓN ACREDITADA ESPECIFICA EN 
DOCENCIA: 
Por la realización de actividades de formación 
continuada acreditadas sobre temas de 
metodologías docentes, de evaluación, de 
motivación y técnicas de comunicación. 
 
 
1.1.3 EVALUADOR DE ACTIVIDADES DE 
FORMACIÓN CONTINUADA 
 
 

 
 
3 créditos o más= 4 puntos 
2 créditos= 3 puntos 
1 crédito= 1 punto 
 
 
 
0,3 puntos por curso 
evaluado 

 

1.2. SISTEMA DE 
OBTENCIÓN DEL 
TITULO DE 
ESPECIALISTA (Sólo 
podrá computarse en 
una solicitud de 
acreditación/reacred
itación).  

 
Vía especialista en formación (MIR, EIR. PIR, FIR, 
BIR) 

 
3 puntos 

 

 
Otra vía 

 
2 puntos 

 

 

 
2. DOCENCIA (EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS) 

 
CÁLCULO 

 
AUTOEVALUACIÓN 

2.1. ACTIVIDADES 
DOCENTES EN 
FORMACIÓN  

Participación como docente en cursos de 
formación (cursos, seminarios). 
 
Si los cursos son para docencia de residentes. 

Por cada 5 horas 
impartidas= 0,5 puntos 
 
Por cada 5 horas 
impartidas= 1 punto 

 

 
Participación como docente en sesiones 
clínicas/bibliográficas. 
 
 
 

Más de 4 sesiones/año= 2 
puntos/año 
3-4 sesiones/año= 1 
puntos/año 
1-2 sesiones/año= 0,5 
puntos/año 

 

 
 
 

 
2.2.1. EN FORMACIÓN ESPECIALIZADA 
EJERCIENDO LA TUTORIA COMO: 

  

6 9

00860-2024/081065 Resolución Solicitudes y remisiones generales 2024/0593640

1 Directora de Recursos Humanos
2



 

2.2.EXPERIENCIA EN   

TUTOR PRINCIPAL  
                  

Por cada año= 3 puntos  

TUTOR DE APOYO       
            

Por cada año= 1,5 puntos  

COLABORADOR DOCENTE  
 

Por cada año=0,5 puntos  

 
2.2.2. EN FORMACIÓN DE GRADO COMO: 

  

PROFESOR ASOCIADO Por cada año académico= 1 
punto 

 

COLABORADOR O SUPERVISOR  
DE PRACTICAS   
 

Por cada año académico= 
0,5 puntos 

 

 
 
 
 

 
3.- INVESTIGACIÓN 

 
CÁLCULO 

 
AUTOEVALUACIÓN 

 
3.1. FORMACIÓN EN 
INVESTIGACIÓN 
 

Estar en posesión del título de Doctor (Sólo 
podrá computarse en una solicitud de 
acreditación/reacreditación). 

8 puntos  

MASTER UNIVERSITARIO OFICIAL, DEA, 
Suficiencia Investigadora (Excluyente con el 
título de Doctor) (Sólo podrá computarse en una 
solicitud de acreditación/reacreditación). 

 
4 puntos 

 

Formación Acreditada en Metodología de 
Investigación en los últimos 5 años 
 
 

4 créditos o más= 3 puntos 
3 créditos= 2 puntos 
2 créditos= 1 punto 
1 crédito= 0,5 puntos 

 

3.2 EXPERIENCIA EN 
TUTORIZACIÓN DE 
INVESTIGACIÓN EN LOS 
ÚLTIMOS 5 AÑOS 

Tutor de Investigación Por cada año= 2 puntos  

Colaborador de Investigación Por cada año=1,5 puntos  

3.3. PARTICIPACIÓN EN 
LÍNEAS/ PROYECTOS  
DE INVESTIGACIÓN 
ACTUALES 
EN LOS ÚLTIMOS 5 
AÑOS 

Participar como Investigador principal 3 puntos 
 

 

Participar como Investigador colaborador 1 punto  

3.4.DIRECCIÓN Y/O 
PARTICIPACIÓN EN 

Dirección de tesis o tesinas Por tesis dirigida= 2 puntos  
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TESIS O TESINAS EN 
LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS 

Codirección de tesis o tesinas Por tesis codirigida= 1 
punto 

 

3.5. PUBLICACIONES 
Y/O COMUNICACIONES 
EN LOS ÚLTIMOS 5 
AÑOS 
 
 
 
 
 

Comunicaciones (oral o poster) a congresos y 
reuniones científicas 

Por comunicación= 1 punto 
(Solo se valoran los 4 
primeros autores) 

 

Publicaciones científicas 
 
 

Por publicación= 3 puntos 
el primer autor y 2 puntos 
el resto de autores 

 

3.6.- OTROS MÉRITOS 
EN LOS ULTIMOS 5 
AÑOS 

Becas o premios de investigación 1 punto  

 
4.- GESTIÓN CLÍNICA (EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS) 

 
CÁLCULO 

 
AUTOEVALUACIÓN 

 
4.1. RESPONSABILIDAD 
EN DOCENCIA 
 

Jefe de Estudios/ Presidente Subcomisión 
 

Por cada año= 3 puntos  

Responsable de Investigación/ Calidad 
 

Por cada año= 2 puntos 
 

 

Responsable docente del Centro de Salud.  Por cada año= 0,5 puntos  
 

 

4.2. MIEMBRO DE 
DIFERENTES 
COMISIONES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Miembro de la Comisión de Docencia 
(Acreditando mínimo el 75% de la asistencia) 

Por cada año= 1 puntos  
 
 

 

 
Vocal Comité Evaluación Residentes 
 

 
0, 3 puntos por Comité 

 

Miembro de otras Comisiones o Comités o 
Grupos de Trabajo (  De la Administración, 
Sociedades científicas, Plan de Salud…) 
(Acreditando mínimo el 75% de la asistencia) 

Por cada uno en los que 
colabora: 1 punto  
 

 

 
4.3.- OTROS MÉRITOS 
 
 

Elaboración de protocolos y Guías de Práctica 
Clínica y Metodología Docente 
 

 
Por cada documento= 1 
punto 

 

 
 

 
5.- EVALUACIÓN POR LA COMISION DE DOCENCIA DE LA MEMORIA DOCENTE Hasta un máximo de 8 puntos 
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PUNTUACION TOTAL (1+2+3+4+ 5) 
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